	Curso de Derecho Administrativo I


	1



CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO I

ORIGEN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

1.1 DIFERENTES ENFOQUES

El Derecho Administrativo considerado como “…una rama de la jurisprudencia que tiene por objeto la elaboración dogmática y reducción a sistema, de los conceptos, los principios, las norma, las instituciones del derecho positivo atinente . . . a la administración pública (Santi Romano), es una disciplina que se ha ido estructurando de acuerdo a la transformación del Estado y de las normas que regulan su existencia y sus relaciones con los gobernados.

Así como el Estado ha tenido diversas formas de manifestarse en el tiempo y en el espacio, los derechos de los particulares frente a él han tenido un contenido muy diverso, desde su ausencia total en los estados absolutistas hasta su precaria existencia en el Estado Liberal y el desarrollo de todo un sistema jurídico en el Estado Social o “Providencia”.

De acuerdo a lo anterior, existen diferentes enfoques de estas relaciones y de su regulación, según la época y el lugar de que se trate, siempre a partir de la concepción político-económica de esa  organización de la sociedad que conocemos con el nombre de  Estado.

1.2  ESTADO ABSOLUTISTA

El término Estado, como forma de organización política de la sociedad, fue inicialmente utilizado por Maquiavelo, quien en el Primer Capítulo de El Príncipe afirma que “Cuantos Estados, cuantas denominaciones ejercieron y ejercen todavía una autoridad soberana, fueron y son repúblicas o principados”. Al término de la Edad Media se produjo una transformación en la organización política y social europea, cuando el monarca concentró en su persona los privilegios de los señores feudales, de los gremios y de las ciudades, y adquirió un poder absoluto, centralizando toda la autoridad en sus manos.

Suecia, Prusia, Austria, Rusia y España, principalmente, organizaron el funcionamiento del poder de acuerdo con los siguientes principios: “La voluntad del Rey es la Ley”, “El Rey no se equivoca”, “El Rey no puede causar daño”, por lo que, si los gobernados, los súbditos, deben su persona, sus bienes y sus privilegios al monarca, solamente podían llegar a esperar que la gracia de éste los favoreciera con su benevolencia.

En estas condiciones resultaba imposible la existencia de un Derecho Administrativo, ya que los particulares eran objeto del poder absoluto. La ausencia de derechos personales impedía cualquier relación jurídica con un poder absoluto que sólo se manifestaba como una facultad ilimitada para preservar su existencia, asegurando la defensa frente al exterior, la paz interior y la justicia entre los particulares, lo que pone de manifiesto las siguientes características de la administración en los estados absolutistas:

a) Soberanía del monarca, que lo colocaba sobre todas las personas e instituciones.

b) Irresponsabilidad de su actuación, ya que debido a su soberanía no podría ser considerado responsable por los daños materiales que causara.

c) Indemandabilidad, ya que por estar sobre todos y no tener responsabilidad legal, no existía institución o persona que pudiera juzgarlo.

Estas características de los estados absolutistas se presentaron en Europa continental y sólo en algunas monarquías se dio alguna moderación en su manifestación, tal es el caso de Inglaterra, cuyos movimientos revolucionarios lograron limitar el poder del rey.

Sin embargo, ante la concepción generalizada de los estados absolutistas fue imposible el desarrollo de un Derecho Administrativo, al no haber sujetos de derecho, ni derechos que pudieran ser regulados por algún ordenamiento jurídico.

1.3 ESTADO DE DERECHO

El sometimiento de los particulares al poder absoluto del monarca, produjo finalmente una fuerte reacción de los individuos  que, al tratar de suprimir toda manifestación que limitara su libertad individual, trajo como consecuencia  la implantación de la democracia, con la que se sometió la administración a la ley y se reconocieron los derechos de los particulares frente al Estado, con lo que se generaron las relaciones jurídicas entre administración y administrados, que dieron lugar al establecimiento del Estado de Derecho.

La primera manifestación que se da a partir de la implantación de la democracia, muestra una marcada tendencia al aseguramiento de las libertades individuales y una polarizada oposición al Estado Absolutista que trata de suprimir toda manifestación de autoridad que limite la libertad individual, con lo que se estableció la supremacía del individuo frente al Estado, el cual sólo puede interferir con la libertad individual cuando se trata de mantener el orden público, por lo que sus funciones deben concretarse a la defensa exterior, la paz interior y la justicia. Este período se reconoce como Estado Liberal, que se caracteriza por un “dejar hacer, dejar pasar” ante la presencia protectora del Estado.

Pero la concepción de la función del Estado se va transformando para asignarle mayores tareas, mayor participación con el fin de alcanzar los objetivos del bien común. Ya no se concreta a vigilar el desarrollo de la comunidad, ahora debe actuar a nombre de sus representados para alcanzar más rápidamente y en forma plena el bien común, realizando una serie de actividades a favor de los particulares en forma colectiva, en perjuicio de intereses individuales. Ahora se trata de un interés social o colectivo que el Estado deberá atender a favor de la colectividad; con estas bases se llegó al Estado Intervencionista, por su forma de actuar, o Estado Providencia, por lo fines que persigue.

1.3.1. Primeras manifestaciones

Los primeros pasos para el establecimiento del Estado de Derecho fueron dados a partir de dos grandes movimientos: la Independencia de los Estados Unidos de América en 1776, y la Revolución Francesa en 1789.

En América, la primera manifestación formal de los derechos de los individuos se encuentra en la “Declaración de Virginia” del 20 de junio de 1776, que dio origen a la Declaración de Independencia de las 13 Colonias de América del 4 de julio de 1776 en cuyo texto se expresa “…que todos los hombres nacen iguales, con derechos a la vida, a la libertad, a organizar el gobierno…”

En Europa, la Revolución Francesa y en particular la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, provocó la caída del poder absolutista y  sentó las bases para la implantación de nuevos principios e instituciones que permitieron el desarrollo de normas hasta entonces desconocidas.

Dos ideas fundamentales: la División de Poderes, desarrollado por Montesquieu a partir de las ideas de John Locke, y el Principio de Legalidad, expuesto por Juan Jacobo Rousseau, transforman la concepción del mundo al generar el reconocimiento de los derechos del individuo y la organización equilibrada del poder del Estado.

1.3.2 La División de Poderes.

El principio de la División de Poderes combate el absolutismo y sirve de base a la democracia, al separar las funciones de creación de las leyes de las de ejecución y de jurisdicción, asignando cada una de ellas a un órgano diferente, independiente de los demás, ya que “Cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo se reúnen en una misma persona o en el mismo cuerpo, no hay libertad; falta la confianza, porque puede temerse que el monarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten ellos mismos tiránicamente … No hay libertad si el poder de juzgar no está bien deslindado del poder legislativo y del poder ejecutivo”. (El Espíritu de las Leyes, Título XI, Capítulo VI).

De esta manera se plantea la posibilidad de equilibrar las fuerzas de cada uno de estos órganos, que se limitarán entre sí.

1.3.3 El Principio de Legalidad.

El Principio de Legalidad se manifiesta en el sentido de que la autoridad sólo puede actuar de acuerdo con la autorización que la ley le otorgue, ya que el hombre nace con plena libertad de acción y no es posible someterlo a la autoridad de un poder que limita su libertad natural, excepto cuando el individuo por su propia voluntad se somete. La voluntad general es la soberanía que reside en el pueblo y se plasma en las leyes, las cuales, como manifestación de la población crean la autoridad y facultan su actuación, por lo tanto las libertades individuales sólo pueden ser restringidas por disposición expresa de la ley. Lo anterior se basa en los principios de que los individuos pueden hacer todo lo que no les esté prohibido, mientras que la autoridad sólo podrá hacer lo que le esté permitido.

De esta manera se limita el arbitrio de la autoridad para impedir que abuse del poder, y sólo actúe cuando la ley lo autorice. La ley es un acto de soberanía y el poder de la autoridad nace de la ley que la crea y autoriza su actuación, condicionada al respeto de los mandatos y prohibiciones que ella contiene.

1.3.4 Nacimiento del Derecho Administrativo.

Estas ideas influyeron en los revolucionarios franceses de 1789. La facción de los girondinos recoge la División de Poderes, en tanto que los jacobinos se ven influenciados por el Principio de Legalidad. Aunque ambas tesis son incompatibles, las primeras asambleas constituyentes crearon mecanismos complementarios para corregir las fallas derivadas de la aplicación forzada de tales tesis, pretendiendo con ello, dar unidad y fortaleza al Estado.

El consenso decidió que el propio ejecutivo se auto juzgara y revisara su actos impugnados por los particulares, quienes consideraban vulnerados sus derechos. Esta facultad le fue otorgada al “Consejo de Estado”, quien inicialmente sólo dictaminaba sobre la legalidad o ilegalidad de los actos del Ejecutivo, a quien proponía su anulación o confirmación, ya fueran éstos ilegales o legales, respectivamente. Dado que el Consejo de Estado cumplió su función con ecuanimidad y rigor jurídico, más tarde recibió la facultad para decidir la legalidad o ilegalidad de los actos impugnados.

De todo lo anterior podemos concluir que el Derecho Administrativo sólo pudo nacer a partir de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que transformó la condición de “objeto del poder” que anteriormente tenía el individuo, en “sujeto de derecho”, que originó el establecimiento de relaciones entre la administración y los administrados, así como la emisión de normas para proteger los derechos de los particulares y regular  la actuación de la autoridad, cuyo estudio y sistematización dio origen a esta disciplina. Por eso se ha dicho que el Derecho Administrativo es la única rama del Derecho que cuenta con acta de nacimiento: la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano.  

DERECHO ADMINISTRATIVO Y ESTADO

Se llega  al concepto de derecho administrativo a través del concepto de Estado. El advenimiento del Estado de Derecho fue el resultado de la convergencia de ciertas circunstancias, entre las que se destacan las revoluciones inglesa (1688) y francesa (1789), la emancipación americana (1776) y las teorías políticas enunciadas por Montesquieu (división de poderes) y Rousseau (la ley como expresión de la voluntad general).

Estado de Derecho: 

Forma de Estado en que se reconocen y tutelan los derechos públicos subjetivos de los ciudadanos, mediante el sometimiento de la Administración a la ley.  

En el Estado de Derecho se ubica a la Administración como esencialmente ejecutiva, encontrando en la ley su fundamento y el límite de su acción. Es una Administración sometida al Derecho y, aunque está habilitada para dictar reglas generales, éstas están subordinadas a la ley.

Estado:

Es la organización jurídico-política  más perfecta que se conoce hasta el presente. Es un ente orgánico unitario, estructurado jurídicamente bajo la forma de una corporación, que detenta el ejercicio del poder.

Según Raneletti el poder de imperium del Estado, también llamado poder público o poder etático, es uno y único. La división de poderes no es sino la distribución del poder etático entre distintos centro o complejos orgánicos para el ejercicio preferente, por parte de cada uno de ellos, de determinada función, todas ellas destinadas al cumplimiento de los cometidos estatales. Pero los que están separados o divididos son esos centros, no el poder.

Tipos de Estado

1. Unitario: Existe un solo ordenamiento jurídico. 

2. Federal: Hay una coexistencia de ordenamientos jurídicos: 

· Federal o nacional. 

· Provincial o local: Las provincias ejercen el poder que no han delegado a la nación; así pues, se reservan la facultad de dictar leyes de orden administrativo. 

Elementos del Estado

Población: Es el elemento humano. Al respecto, se debe distinguir entre: 

Habitantes: Son los residentes dentro del territorio. 

Pueblo: Concepto más restringido, ya que se refiere a la parte de la población que tiene el ejercicio de los derechos políticos. 

Territorio: Es elemento geográfico. En nuestro caso comprende: suelo, subsuelo, espacio aéreo, mar continental,  y plataforma submarina. 

Poder: o imperium. Energía o fuerza necesaria con que cuenta el Estado para llevar a cabo sus objetivos. La finalidad del Estado es la realización de objetivos comunitarios. El ejercicio del poder será legítimo si el bien que se persigue es el bien común; es decir que una orden para ser legítima (además de emanar formalmente del órgano competente) debe serlo en su sustancia. 

Gobierno: Conjunto de órganos que ejercen el poder, para el cumplimiento de las funciones del Estado. 

Criterios de clasificación de las funciones del Estado

· Orgánico o subjetivo: Ve a la función de acuerdo con el órgano que la cumple. El estudio de las funciones bajo este criterio se relaciona con la teoría de la división de poderes expuesta por Montesquieu 

· Material, objetivo o funcional: Considera el contenido del acto sin reparar en el órgano que lo cumple. Es el que debe aplicarse al derecho administrativo, para no dejar fuera los papeles administrativos cumplidos por la Administración Publica, ya que hay actividad materialmente administrativa en el Poder Legislativo, en el Poder Judicial y en los entes públicos no estatales. Los entes públicos no estatales tienen potestades de poder político por delegación del Estado (como por ejemplo, las sanciones aplicadas a los profesionales por los respectivos Consejos Profesionales son procedimientos pertenecientes al Derecho Administrativo). 

Funciones del Estado desde el punto de vista material

Ejecutiva o administrativa: Es la función del Estado que se ocupa de la satisfacción de los intereses comunitarios impostergables. Es la función más amplia que se utiliza en la esfera estatal y es la función principal de Poder Ejecutivo, donde encontramos el derecho administrativo puro. 

Legislativa: La que se ocupa del dictado de las leyes, que son normas jurídicas de alcance general, de cumplimiento obligatorio y dirigidas a un número indeterminado o determinable de personas. Es la función principal del Poder Legislativo. 

Jurisdiccional o judicial: La que se ocupa de resolver una controversia en materia jurídica entre dos partes con intereses contrapuestos, imponiendo una decisión a las mismas con fuerza de verdad legal. La actividad judicial continúa y completa la legislativa. Mientras que la legislación establece un ordenamiento jurídico, la justicia asegura su conservación y observancia. Esta función se ejerce respecto de actos concretos, en los cuales la ley ha sido violada o se pretende que ha sido violada. Es la función del Poder Judicial. 

Contralor: Se han creado órganos que sólo tienen funciones de control, tales como la Corte de Cuentas de la República, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Otros organismos ejercen funciones de control. 

DERECHO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO

El Derecho Público es el derecho aplicable a todas las relaciones humanas y sociales en las cuales el Estado entra en juego.

El Derecho Administrativo es una rama del Derecho Público Interno (éste es público porque no existe lucro, e interno porque es diferente del internacional) y está compuesto por normas jurídicas que regulan la actividad administrativa del Poder Ejecutivo y la actividad materialmente administrativa del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y de los entes públicos no estatales.

La tarea del derecho administrativo es arbitrar los cauces jurídicos necesarios para la defensa de los derechos colectivos, asegurando la realización de los intereses comunitarios.

Características del Derecho Administrativo

El derecho administrativo se caracteriza por ser:

Común: Es un derecho que, al igual que el Derecho Civil, es común a todas las actividades (municipales, tributarias, etc.) y sus principios son aplicables a todas esas materias. 

Autónomo: Es una rama autónoma del Derecho, tiene sus propios principios generales, se autoabastece; es decir es un sistema jurídico autónomo paralelo al derecho privado. 

Local: Es un derecho de naturaleza local porque tiene que ver con la organización política en nuestro país; es decir que habrá un derecho administrativo municipal y un derecho administrativo nacional. Así,  cada municipio dicta sus propias normas administrativas. 

Exorbitante: Excede la órbita del derecho privado, porque donde hay una organización estatal hay derecho administrativo. No hay plano de igualdad entre partes, ya que una de ellas es el Estado, que tiene facultades de poder público. 

RELACIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO

Constitucional: El Derecho Constitucional comprende las normas que regulan la estructura u organización jurídico-política del Estado. Las normas del derecho administrativo tratan de la actividad que se desarrolla dentro de los órganos del Estado. La norma de derecho administrativo es creada por el legislador dentro de los límites de la norma constitucional. 

Penal: Se relaciona con el Derecho Administrativo por el concepto de sanción, típico del Derecho Penal. Existe el derecho administrativo disciplinario que se aplica en lo interno de la Administración, puesto que son sanciones que el superior jerárquico impone al inferior por faltas disciplinarias. Además existen en la órbita del Ministerio de Gobernación organismos de índole administrativa, como por ejemplo el Régimen Penitenciario. 

Financiero o Tributario: El derecho financiero regula la actividad financiera del Estado referente a la recaudación, gestión y disposición de los medios económicos necesarios para el cumplimiento de la misión de éste. Las relaciones entre el derecho administrativo y el financiero son inmediatas y contiguas. Ello es así porque las funciones y modos de aplicación de las normas financieras son esencialmente administrativos. 

Procesal: El derecho procesal  es la rama del Derecho que se ocupa de las formalidades que deben cumplirse en todo proceso. Hay instituciones que son reguladas por el derecho procesal y que son adoptadas por el derecho administrativo. El derecho administrativo crea sus normas, pero el derecho procesal es supletorio. 

Municipal: No es más que derecho administrativo puro aplicado a un ámbito particular, el comunal. 

Civil: Existen instituciones del él que son aplicables al procedimiento  administrativo, tales como los conceptos de capacidad, persona jurídica, persona física, etc. 

Comercial: Las sociedades del Estado responden al concepto de sociedad comercial. 

Ambiental: Por ejemplo, la propiedad originaria de las minas es del Estado, el que otorga a los particulares su explotación por medio de concesiones y permisos. 

CLASIFICACIÓN DE LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

Reales o formales: 

· Reales o materiales: Atienden a la naturaleza de la fuente, sin necesidad de que sea una norma jurídica (Ejemplo, doctrina,  jurisprudencia). 

· Formales: Normas jurídicas (Constitución, ley, reglamento). 

Directas o indirectas: 

· Directas: Normas jurídicas. 

· Indirectas: Doctrina,  jurisprudencia.

Mediatas o inmediatas: 

· Mediatas: Doctrina, jurisprudencia, costumbre, principios generales del derecho, tratados internacionales.  

· Inmediatas: norma jurídica. 

Orden de prelación de las leyes

1. Constitución Nacional. 

2. Tratados internacionales. 

3. Leyes. 

4. Decretos-leyes. 

5. Reglamentos. 

6. Ordenanzas municipales. 

7. Resoluciones.

8. Instructivos. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Precisión de las características del concepto de

Administración Pública.

Desde las civilizaciones antiguas las sociedades humanas han debido suministrar los recursos con los cuales hacían y hacen frente a sus constantes necesidades.

Inicialmente el grupo que controlaba el poder en la comunidad era el mismo que determinaba cuál era la mejor forma de satisfacer los requerimientos comunales.

Hasta el siglo XVIII, la idea de Estado se encontraba confundida con la persona del monarca, baste recordar la frase de Luis XV, con la cual  se ilustra el fenómeno de plenipotencia al ser él, el máximo exponente del absolutismo: “El Estado soy yo”.

Con el advenimiento de la Ilustración en occidente, la precisión de los elementos que integran el Estado moderno, tal y como hoy lo conocemos, se conformaron plenamente.

El gobierno se entendió, a partir de las ideas de los filósofos políticos de la época, sólo como uno de los elementos del fenómeno estatal, al cual, la población que es la esencia de la existencia del Estado, le puede organizar, estructurar y modificar para lograr el beneficio de la sociedad.

Hoy la mayor parte de los Estados del orbe han conformado su estructura gubernamental según las pautas de la división de poderes; que fue la respuesta que Montesquieu encontró para ofrecer una solución al absolutismo despótico que privó en Europa hasta el fin de la Edad Media. 

Así en su obra, Montesquieu explica que la diversidad de actividades que el monarca efectúa al realizar su gobierno, se encuentran bien definidas, y pueden resumirse en tres: la actividad legislativa, la actividad ejecutiva y la actividad judicial.

Montesquieu mencionaba que para evitar el absolutismo, y consecuentemente las arbitrariedades cometidas por los reyes, lo deseable es que esas tres funciones, quedaran depositadas para su ejercicio, en tres órganos, la legislativa en el Congreso, la ejecutiva en el Rey, y la judicial en la Suprema Corte de Justicia, y que es a esto a lo que se conoce comúnmente como división de poderes.

Respecto a la función ejecutiva, depositada en nuestro Estado en la persona del Presidente de la República, consideramos que dicha función debe ser conceptuada como función administrativa; a continuación estudiaremos porque es más adecuado usar el término de administración pública para explicar la actividad del poder Ejecutivo, así como de las teorías que explican a esta misma definición.

LA ADMINISTRACIÓN

Comenzaremos primeramente por plantear la definición de la palabra administración.

La palabra administración tiene su origen en el latín, y se compone por el prefijo a o dar, y la frase ministrare, servir. 

Ello en su sentido antiguo se traduce como gobernar, como ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan. 

Hoy aún puede adoptarse cono sinónimo del ejercicio de la dirección de una institución, o en otros casos más comunes como el acto de suministrar, proporcionar o distribuir alguna cosa.

La administración consiste en la actividad que desempeñan los individuos o las empresas en virtud de la necesidad que deben proveer en la cotidianidad y a partir de los recursos materiales, humanos, e incluso intangibles de los que pueden disponer. 

Se refleja pues en la gestión que los individuos hacen de los bienes con que cuentan, con el propósito de rendir de ellos el máximo aprovechamiento posible en su aplicación a las carencias del momento. 

La administración es de vital importancia para el ser humano en los momentos actuales, pues los recursos con que la naturaleza dispone para su explotación en potencia, son en realidad limitados. 

Como se desprende, tanto las personas como las entidades públicas pueden practicar los actos que tiendan a la administración de sus bienes, pues ambas tienen necesidades que cubrir ante la escasez de haberes. 

Así observamos tres diversas circunstancias de aplicación de la administración, y que consisten  en las siguientes:

a) La administración que es efectuada por los particulares para distribuir el uso y consumo de sus recursos, y que conocemos adjetivada como administración privada.

b) La administración que realizan los tres órganos gubernamentales para poder satisfacer sus requerimientos propios, tal como lo hacen las personas colectivas. Esta administración que realizan los órganos del gobierno para aprovisionar sus necesidades, tiene las características de ser interna y mediata.

Es interna porque los órganos públicos tienen necesidades propias que satisfacer, mismas que deben proveer primeramente para garantizar el eficiente desempeño de las funciones que les han sido depositadas. 

Es mediata porque con su realización, los órganos públicos no efectúan sus funciones, pero sí es un medio que les permite a los órganos como a cualquier otro individuo, satisfacer sus carencias. Una vez cumplido lo anterior, los tres órganos utilizan sus provisiones para ejecutar las funciones de que son depositarios para atender al bien general.

Podemos resumir que las entidades públicas primero se administran y ulteriormente realizan los actos tendientes a ejecutar su función para cumplir con la sociedad y realizar el bien público. Así pues, la administración aplicada de esta manera es un medio.

c) Por último la administración que realiza el poder Ejecutivo, y que es a la que llamamos Administración Pública, y a diferencia de la que explicamos en el inciso b), tiene las características de ser externa respecto del órgano Ejecutivo que la realiza, así como cumple con la cualidad de ser inmediata.

La administración pública es externa respecto al órgano Ejecutivo ya que con su aplicación no se satisfacen necesidades del órgano titular, sino de la población.

Y también la administración pública es inmediata, porque el Ejecutivo al practicarla, realiza de forma directa la prestación de un servicio público que de igual manera beneficia a la colectividad.

EL PODER (ORGANO) EJECUTIVO Y SU FUNCIÓN

La Doctrina tradicionalmente ha considerado que el contenido de las funciones de cada uno de los poderes se encuentra delimitado con plenitud, se argumentaba que dicho contenido respecto de la función del Poder Legislativo consiste en la creación de leyes, en tanto que el de la Función del Poder Judicial se centra en la resolución de controversias y el contenido del Poder Ejecutivo es la ejecución de la Ley a casos concretos. 

Coincidimos con el maestro Gabino Fraga cuando postula que no es adecuado afirmar que es la ejecución de la Ley el contenido de la Función del Poder Ejecutivo. 

El concepto de “ejecución de la ley” se refiere a la realización así como de la observancia en la existencia material, de lo que prescribe el orden normativo vigente en un Estado, por parte de los órganos y organismos que componen su gobierno, así como de su población.

Por ello cuando alguno de los tres órganos de gobierno, cualquiera que este sea, realiza la actividad que se les encomendó, también terminan, en la práctica por aplicar y últimamente ejecutar una ley abstracta. 

Verbigracia del Poder Legislativo cuando al realizar su función e iniciar la creación de un precepto normativo, tiene necesariamente que ejecutar primero la Ley abstracta que contiene el procedimiento legislativo que prescribe la Carta Magna.

Por otra parte, cuando el Poder Judicial dirime conflictos y sustrae de la Legislación existente la normatividad que devuelve el orden a la paz contrariada por una controversia, también ejecuta el contenido de la Ley.

Así es que afirmar que el contenido de la actividad que el Poder Ejecutivo realiza sea la Ejecución de la Ley, puede resultar como el maestro Fraga previene, o bien demasiado amplio, o ya igualmente muy limitado.

Concurrimos con el Profesor que al referirnos a la Función del Poder Ejecutivo, debemos tener en mente que el mismo se refiere a la realización de la función de administración pública y no de la función ejecutiva.

Probablemente alguien podrá pensar que resulta igualmente ambiguo conferir el nombre de función administrativa a la que realiza el Ejecutivo, y aún más problemático, pues todas las entidades públicas, tienen la necesidad de administrarse para poder lograr en la realidad social, el desarrollo de su función. 

Por ello no dejaremos de subrayar el carácter que distingue a la función administrativa realizada por el Ejecutivo, y de los actos que emite en el ejercicio de esa atribución, dicha cualidad que la distingue, es la inmediatez de la aplicación de la administración, así como de la permanencia y continuidad de la misma, para proveer el bien general. 

Lo dicho en el párrafo anterior distingue a los actos que emanan del Ejecutivo, de otros que devienen o son emitidos por otras personas, órganos u organismos públicos o privados.

LA DEFINICIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Administración Pública es el contenido esencial de la actividad correspondiente al Poder Ejecutivo, y se refiere a las actividades de gestión, que el titular de la misma desempeña sobre los bienes del Estado para suministrarlos de forma inmediata y permanente, a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr con ello el bien general; dicha atribución tiende a la realización de un servicio público, y se somete al marco jurídico especializado que norma su ejercicio y se concretiza mediante la emisión y realización del contenido de actos administrativos emitidos exprofeso.

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES

Desde que se consagró la distribución de funciones como la forma adecuada para organizar al Gobierno del Estado moderno, se pretendió que cada uno de los Poderes en que se depositaban, ejercieran exclusivamente el desarrollo de las actividades relativas a la función que les correspondía, más la práctica demostró que ello era imposible; se hizo patente que para el sano desarrollo y funcionamiento de la estructura del Gobierno y del Estado en general, era menester que cada órgano realizara otras funciones, que según su naturaleza, y la propia teoría de la División de Poderes, les eran ajenas. 

La doctrina finalizó por dividir sus criterios en tres teorías relacionadas con la distribución de funciones que corresponde a cada uno de los Poderes, y que a continuación explicamos.

Aspecto formal u orgánico de la División de Funciones.

Esta posición considera que una función deberá ser juzgada como administrativa, judicial o legislativa, dependiendo del órgano del gobierno que la desarrolle. 

Desde este criterio, bien definido por ello como formal u orgánico, se desdeña la naturaleza de la función, y se califica a la misma según se encuentre atribuida por la ley, ya sea al Poder Legislativo, al Ejecutivo o bien al Judicial.

“Se considera a la administración como todo a la casi totalidad de la actividad que desarrolla el Ejecutivo”

Aspecto objetivo o material de la división de funciones.

Otro punto de vista tiende a darle a cada función la calidad que le es propia según su naturaleza.  “Desde el punto de vista de la naturaleza intrínseca de la función, es decir, partiendo de un criterio objetivo, material que prescinda del órgano al cual están atribuidas, las funciones son materialmente legislativas, administrativas o judiciales, según tengan los caracteres que la teoría jurídica ha llegado a atribuir a cada uno de esos grupos”.

Desde la perspectiva objetiva o material se prescinde del órgano al que por ley se le atribuyan la realización de determinadas funciones, sino que se atiende al carácter que la propia doctrina jurídica ha atribuido a determinada función. 

En este ámbito la función será entonces considerada como legislativa si culmina en un acto creador de un precepto normativo; se calificara de jurisdiccional si tiene por fin dirimir alguna controversia, o se considerará administrativa si mediante un acto administrativo se tiende a la satisfacción inmediata de una necesidad general.

La Interacción de las funciones.

Una posición doctrinaria más, es aquélla que propone que los órganos en que se distribuyen las funciones para su ejercicio, comúnmente emiten actos en los que existe coincidencia tanto en el aspecto formal como en el material, “ y así vemos cómo las funciones que materialmente tienen la naturaleza legislativa, administrativa y judicial, corresponden respectivamente a los Poderes Legislativo, Administrativo y Judicial”. 

Sin embargo, a través de esta teoría se considera que por excepción pueden existir actos en los que no hay coincidencia en los aspectos aludidos. 

Dicha Teoría considerada como “Mixta”, apunta que los órganos del gobierno, para cumplir con sus funciones deben, en el ámbito de la realidad política y jurídica, realizar una serie de actos de carácter mixto, en los que se mezclan tanto el aspecto formal del órgano que los emite y ejecuta, como la naturaleza material u objetiva  propia del acto emitido. 

Como resultado, se considerará que un acto será orgánicamente legislativo, cuando emane de la actividad de la Asamblea Legislativa, o bien jurisdiccional si es que proviene de la Corte Suprema de  Justicia, o en su caso administrativo si proviene del Órgano Ejecutivo.  

Y no es óbice lo anterior para que el mismo acto pueda ser calificado por su contenido  y fin material, como legislativo porque culmine en una creación de preceptos abstractos; jurisdiccional porque dirima una controversia, o administrativo porque tienda a satisfacer en forma inmediata una necesidad del propio órgano, o bien de la generalidad.


LOS PODERES U ORGANOS DEL ESTADO

Poder Ejecutivo

El Poder ejecutivo es una de las tres facultades y funciones primordiales del Estado (junto con la legislativa y la judicial) consistente en dictar y hacer cumplir las leyes que suele aprobar el gobierno o el propio jefe de Estado.

Delimitación del concepto

Se distingue del poder legislativo, ejercido generalmente por el Parlamento, que promulga o revoca leyes, y del poder judicial, que interpreta, hace respetar o invalida las mismas. El poder ejecutivo concibe y ejecuta políticas generales de acuerdo con las cuales las leyes tienen que ser aplicadas, representa a la nación en sus relaciones diplomáticas, sostiene a las Fuerzas Armadas y en ocasiones aconseja con respecto a la legislación. La teoría política de la división entre el ejecutivo y los demás poderes del Estado era conocida ya en las antiguas civilizaciones clásicas de Grecia y Roma, y fue aplicada con un alcance limitado en algunos gobiernos medievales. Dentro del poder ejecutivo, se suelen diferenciar las figuras de Jefe de Estado, Gobierno, y Administración. En los sistemas presidenciales, la figura del  Presidente de la República  acumula las atribuciones de Jefe de Estado y de Gobierno y su relación con los ministros se basa en la delegación de funciones.

El principio de la división de poderes, sin embargo, fue formulado por primera vez en el siglo XVIII por Charles-Louis de Montesquieu. En la actualidad, en los estados democráticos, el poder ejecutivo está considerado como administrador y ejecutor de la voluntad popular a la cual representa y de la que debe ser su más firme garante, tal y como se expresa en las actas de los Parlamentos representativos. La misión ejecutiva de un Estado totalitario, en cambio, es ejercida al margen de limitaciones legales o jurídicas.

El poder ejecutivo suele ser unipersonal. El presidente es el único responsable político de la gestión ejecutiva del gobierno, es el jefe supremo de la nación y sobre él recae la jefatura política del país. Es el representante de la nación en el exterior y en el interior del país. A su vez es el jefe de la administración pública, aplica las normas dictadas por el congreso o asamblea legislativa y los principios de la Constitución y además es el comandante de las Fuerzas Armadas. El límite a sus atribuciones está marcado por la Constitución y la legislación. El presidente también suele designar libremente a sus colaboradores, los ministros o secretarios de Estado.

Función ejecutiva

Se ha encomendado la función administrativa al poder ejecutivo encabezado a nivel federal o unitario por el Presidente de la República, local por los gobernadores de los estados o Jefe de Gobierno en el Distrito Federal y municipal a cargo del presidente municipal o alcaldes, quienes en sentido material, la realizan de las siguientes formas:

Por naturaleza del acto puede ser activa y contenciosa. En la activa se producen y ejecutan actos administrativos; la contenciosa se da a través de los órganos del ejecutivo facultados para resolver conflictos entre los gobernadores y la propia administración pública, ejemplo ante el Tribunal Contencioso Administrativo o Sala de lo Contencioso Administrativo, sea federal o local.

Federal, local, y municipal. De acuerdo con los niveles de gobierno. Por la condición de sus órganos puede ser centralizada, descentralizada o paraestatal. La centralizada cuando se concentra el poder en un órgano central unificado a través de las Secretarías de Estado o departamentos administrativos; descentraliza cuando los entes públicos forman parte de los órganos centrales como en Instituto Nacional de los Deportes y descentralizada cuando los órganos cuentan con personalidad jurídica.

 Poder Legislativo

El poder legislativo elabora y modifica las leyes existentes de acuerdo a la opinión de los ciudadanos; es una de las tres ramas en que tradicionalmente se divide el poder de un Estado. Su función específica es la aprobación de las leyes. Generalmente, está a cargo de un cuerpo deliberativo (congreso, parlamento o asamblea de representantes).

Charles de Secondat, Barón de Montesquieu  propuso en su célebre libro “El Espiritu de las Leyes”, que era necesario que las funciones del Estado se dividieran entre distintos poderes (legislativo, ejecutivo y judicial), para que mediante un arreglo de las cosas el poder controle el poder, a fin de evitar la tiranía.

Muchas constituciones modernas, siguiendo el modelo que establece el artículo primero de la Constitución de los Estados Unidos establecen un órgano depositario del poder legislativo de carácter bicameral, esto es, compuesto de dos cámaras (por ejemplo, senado y cámara de representantes o de diputados). En muchos otros países, al contrario, existen órganos unicamerales, como en el caso de la Asamblea Legislativa. Una tercera forma sería la tricameralidad.

Poder Judicial

Poder judicial es aquél que, de conformidad con la legislación vigente entre todo lo demás, es el encargado de la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de conflictos. Por "Poder", en el sentido de poder público, se entiende conjunto de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados y tribunales, que ejercen la potestad jurisdiccional.

Según la teoría clásica de Montesquieu, la división de poderes garantiza la libertad del ciudadano. Montesquieu compuso su teoría después de un viaje a Inglaterra en donde interpretó que un poder judicial independiente puede ser un freno eficaz del ejecutivo.

Bajo esta separación de poderes, nace el llamado estado de derecho, en el cual los poderes públicos están igualmente sometidos al imperio de la ley. El Poder judicial debe ser independiente para poder someter a los restantes poderes, en especial el ejecutivo, cuando estos contravengan el ordenamiento jurídico.

El poder ejecutivo y el legislativo son dos poderes que en ocasiones también se enfrentan, las luchas de poder de los integrantes del legislativo suministran periódicamente a los nuevos integrantes del ejecutivo. Sin embargo el papel arbitral entre ambos requiere de un poder judicial fuerte y respetado como uno de los poderes fundamentales del Estado cuya independencia es un valor a preservar porque de ella depende que el sistema no deje de funcionar y la democracia de paso a la tiranía.

La estructura del poder judicial varía de país en país, así como los mecanismos usados en su nombramiento. Generalmente existen varios niveles de tribunales o juzgados, con las decisiones de los tribunales inferiores siendo apelables ante tribunales superiores. Con frecuencia existe una Corte Suprema o Tribunal Supremo que tiene la última palabra.

En algunos países existe también un Tribunal o Corte Constitucional. Sin embargo, la doctrina entiende que no forma parte del poder judicial, sino que es una entidad nueva que se aparta de la doctrina original de Montesquieu. En este caso, el Tribunal Constitucional tiene poderes legislativos negativos, por cuanto puede derogar normas de rango legal contrarias a la Constitución.

LA SEPARACION DE PODERES O DIVISION DE PODERES

La separación de poderes o división de poderes (en latín trias politica) es una ordenación y distribución de las funciones del Estado, en la cual la titularidad de cada una de ellas es confiada a un órgano u organismo público distinto. Junto a la consagración de constitucional de los derechos fundamentales, es uno de los principios que caracterizan el Estado de Derecho moderno.

Modernamente la doctrina denomina a esta teoría, en sentido estricto, separación de funciones o separación de facultades, al considerar al poder como único e indivisible y perteneciente original y esencialmente al titular de la soberanía (nación o pueblo), resultando imposible concebir que aquél pueda ser dividido para su ejercicio.

	 


Historia

La teoría de la separación de poderes fue común a diversos pensadores del Siglo XVIII que la enunciaron durante la Ilustración, como Alexander Hamilton, John Locke, Jean Jacques Rousseau y Montesquieu, aunque con diferentes matices entre los autores y a partir del antecedente en la Grecia clásica de Aristóteles y su obra “Política”.

Según la visión ilustrada, el Estado existe con la finalidad de proteger al hombre de otros hombres. El hombre, entonces, sacrifica una completa libertad por la seguridad de no ser afectado en su derecho a la vida, la integridad, la libertad y la propiedad. Sin embargo, la existencia de ese Estado no garantiza la defensa de los derechos de la persona. En efecto, muchas veces el hombre se encuentra protegido contra otros hombres, más no contra el propio Estado, el cual podría oprimirlo impunemente mediante las facultades coercitivas que le ha otorgado la propia colectividad.

Al momento de su formulación clásica, las funciones del Estado consideradas como necesarias para la protección del ciudadano eran fundamentalmente las de dar las Leyes, la de poner en práctica éstas leyes en forma general y más particularmente, con la finalidad de resolver conflictos y la administración del aparato de gobierno, funciones que durante el Antiguo Régimen eran monopolizadas en la sola entidad de la monarquía absolutista que practicaba el despotismo.

Checks and balances

Para prevenir que una rama del poder se convirtiera en suprema, y para inducirlas a cooperar, los sistemas de gobierno que emplean la separación de poderes se crean típicamente con un sistema de "checks and balances" (pesos y contrapesos). Este término proviene del constitucionalismo anglosajón, pero, como la propia separación de poderes, es generalmente atribuida a Montesquieu.

 Checks and balances se refiere a varias reglas de procedimiento que permiten a una de las ramas limitar a otra, por ejemplo, mediante el veto que el presidente tiene sobre la legislación aprobada por  la Asamblea Legislativa, o el poder del Congreso de alterar la composición y jurisdicción de los tribunales federales. Cada país que emplee la separación de poderes tiene que tener su propio mecanismo de checks and balances; cuanto más se aproxime un país al sistema presidencial, más checks existirán entre las distintas ramas del poder, y más iguales serán en sus poderes relativos.

Los constitucionalistas anglosajones encuentran su origen en la Carta Magna, aplicándose en la práctica en las luchas entre la monarquía y el parlamento en las guerras civiles inglesas del Siglo XVII. Montesquieu, en el Siglo XVIII, realizó más bien la formulación teórica de lo que los ingleses habían aplicado en la práctica el siglo anterior.

Del espíritu de las Leyes

Artículo principal: Del Espíritu de las Leyes. 

La formulación definitiva es debida al barón Charles Louis de Secondat de Montesquieu en su obra “Del Espíritu de las Leyes” en la que se define el poder a la vez como función y como órgano. En la obra se describe la división de los Poderes del Estado en el poder legislativo, el ejecutivo y el judicial y se promueve que su titularidad se encargue respectivamente al Parlamento o Congreso, al Gobierno y los Tribunales de Justicia.

Adopción

Los principios ilustrados fueron adoptados por las corrientes del liberalismo político. Conjuntamente con el respeto a los derechos fundamentales de las personas, la división o separación de poderes se convierte en elemento fundamental de lo que se dio en llamar Estado Liberal y que, a la vez, configura el elemento base del Constitucionalismo Moderno.

Sin embargo, el principio de separación de poderes ha sido plasmado de forma diferente dentro de los diversos sistemas de Gobierno, este principio doctrinal que de facto convertía al parlamento en el poder central fue modificado en base a la doctrina de la separación entre el poder constituyente y los poderes constituidos de Emmanuel Joseph Sieyés donde la separación de poderes deja paso a una interrelación (la separación de poderes no desaparece para evitar el control por un solo grupo u hombre, pero se interrelacionan de una forma muy intensa), el Estado deja de ser abstencionista y se hace enorme al intervenir en la sociedad, otorga el sufragio universal (no sólo para la burguesía) y surgen los partidos políticos de masas, originándose el Estado actual, el Estado Social, donde se rompe con la idea de parlamento igual a nación; ahora la ley es la expresión de la voluntad de la mayoría, cuando cambia la formación del parlamento, cambian las leyes, por lo que la ley deja de ser la expresión de la razón, de la soberanía, para ser la de la mayoría.

Desaparece la legitimación del sistema jurídico como consecuencia de estos cambios y por eso se adopta la distinción de Sieyés entre “poder constituyente” y “poder constituido”, el constituyente es el pueblo ejerciendo su poder soberano mediante el que aprueba la constitución y crea los poderes constituidos, el ejecutivo, el legislativo y el judicial; y ahora el legislativo va a aprobar las leyes, leyes que a partir de ahora van a estar por debajo de la Constitución la cual expresa los valores compartidos por todos.

TEORIA GENERAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO

INTRODUCCIÓN 

El término acto administrativo, ante todo debemos circunscribirlo al Derecho Administrativo, por contraposición al acto jurídico que nos da la noción,  define y regula el Derecho Común. Dar un concepto dentro del Derecho en cualquiera de sus ramas, siempre ha sido difícil y a menudo encontramos entre los más prestigiosos juristas diferentes posturas e interpretaciones, pero se hace más difícil aún cuando estudiamos una rama del derecho no codificada y tan dinámica como el Derecho Administrativo. 

Para comprender y poder arribar a una noción de acto administrativo debemos tener en claro que el mismo es el producto de la función administrativa, independientemente del ejercicio de la misma por parte de un Órgano Administrativo o de los Órganos Judicial o Legislativo (estos últimos tienen dentro de sus funciones a las llamadas funciones impropias dentro de las que se encuentra la función administrativa). 

La función administrativa se encargará de llevar adelante en la práctica los cometidos estatales (concepto amplio) y para ello se requerirá frecuentemente que la administración pública (mediante sus órganos o entes) declare o exteriorice su voluntad. Siendo el Estado una persona jurídica de carácter público exteriorizará su voluntad luego de cumplidos los recaudos determinados en el Ordenamiento Jurídico Administrativo y el acto por el cual se declara o exterioriza la voluntad estatal es el ACTO ADMINISTRATIVO. 

ANTECEDENTES

LA PUBLICIDAD DEL ACTO JURÍDICO EN EL DERECHO ROMANO[image: image1.png]



Los juristas romanos comprendieron muy bien el significado de lo que hoy se conoce como la publicidad de los actos, y esencialmente su efecto primordial, la oponibilidad a terceros.

La característica fundamental que ha forjado la grandeza del Derecho Romano fue precisamente el espíritu práctico de sus juristas, evidenciado en dar solución inmediata al problema concreto que se le presentaba en análisis. En otras palabras, los juristas romanos debieron decidir sobre la vida misma que pasaba ante sus ojos inmersa en el caso a juzgar. Comprendieron perfectamente que el derecho no es otra cosa que vida manifestada en conducta humana.

Luego -como se dijera- del casuismo clásico romano los juristas posteriores tomaron la coherencia significativa manifestada en los principios rectores de todo el Derecho futuro del mundo occidental.

Los juristas romanos comprendieron desde un principio que el derecho debe manifestarse -publicidad de los actos- para que el resto de la sociedad tome debida cuenta de ello -oponibilidad a terceros-.

Por tal razón en diversas instituciones del Derecho Romano encontramos la exigencia de distintos y variados requisitos formales, que no hacen sólo a su validez, sino a la necesidad de darlos a conocer al resto de la sociedad, es decir, grabar en la memoria colectiva la importancia del acto llevado a cabo -publicidad-, y no sólo para los propios interesados sino para generar efectos en el resto de la sociedad – oponibilidad.

Lo expresado se manifiesta en la celebración del matrimonio, el sistema obligacional antiguo -stipulatio, in iure cessio, mancipatio, nexum-; la adopción y sus formas -adoptio y adrogatio-; y en materia sucesoria la designación de heredero, etc.

En la actualidad estos principios rectores emanados del Derecho Romano -publicidad de los actos y su oponibilidad a terceros- se ven reflejados en la creación de los distintos Registros, como el de las personas naturales, de las personas jurídicas, catastral, notarial, etc., que por otra parte sabido es, tuvieron su origen en Roma misma. 

Lo expuesto permite aseverar que el Derecho Romano necesariamente habrá de ser valorado no sólo como un derecho muerto enseñándolo como «Historia del Derecho y de las Instituciones», sino por el contrario como un derecho actual, puesto que se encuentra trasladado en las legislaciones modernas, obteniéndose del Derecho Romano permanentes enseñanzas que hoy día llamamos modernismo, ignorando posiblemente que aquel las había creado siglos antes.

EL ACTO ADMINISTRATIVO

Acto Administrativo.

La administración pública se desenvuelve con la realización de numerosos actos de muy diversa naturaleza. El conocimiento del acto administrativo es la base para el ejercicio de las garantías administrativas. 

La función administrativa se manifiesta en actos jurídicos, hechos jurídicos y actos materiales. 

Un campo muy importante de los actos administrativos corresponde a los actos materiales, que son los que no producen ningún efecto de derecho, ni se ligan como antecedente jurídico de los actos administrativos. Los actos materiales pueden además, implicar las operaciones técnicas para el desarrollo de la administración. 

Estos no conciernen al derecho, pero pueden ser hechos jurídicos y dar lugar a una responsabilidad. Sólo de una manera indirecta puede el acto material acarrear un efecto jurídico. 

El sector más importante de los actos administrativos son los actos jurídicos administrativos, que es una especie de acto jurídico: ellos se realizan para alcanzar ciertos efectos de derecho, como el nombramiento de un empleado, el otorgamiento de una concesión, un contrato de obras públicas o un contrato de suministro. 

Dice a este respecto Álvarez Gendin: “Hay, sin embargo, determinados hechos de la administración, que sin preceder una orden de autoridad superior, o antecediéndola, producen efectos jurídicos y dan lugar a una responsabilidad, como en las faltas del servicio o en el caso de que las tropas estén de práctica de tiro y que resulte una persona muerta o herida. No hay aquí un acto administrativo que quiera la muerte de una persona, pero surge a la responsabilidad por la mala prestación de servicios por el hecho de matar a un ciudadano. Los simples hechos administrativos pueden originar, aunque no siempre, efectos jurídicos”.

Ordenar se amplíe una calle es un acto administrativo, elaborar los planos y demás datos técnicos que preparen la determinación de los hechos jurídicos y encomendar a los  trabajadores el abrir las cepas, derruir instalaciones y otros actos más, son actos materiales. 

Zanobini nos da una definición de carácter general, diciendo: “el acto administrativo es cualquier manifestación de la actividad de la administración”. [image: image2.png]



Esta definición es exacta en su sentido formal, que toma en cuenta el órgano que realiza la función administrativa: todos los actos administrativos de la administración pública son los actos administrativos (el acto administrativo es una declaración de voluntad en vista de producir un efecto de derecho, frente a los administrados, emitido por una autoridad administrativa en una forma ejecutoria, implicando la ejecución de oficio). 

Pero en su significado material no podemos llamar acto administrativo a la expedición de un reglamento por parte del Órgano Ejecutivo. Este es un ejemplo de acto regla, creador de situaciones jurídicas generales. Tampoco se denominan actos administrativos las controversias en materia agraria, obrera o fiscal que tiene encomendadas el Órgano Ejecutivo, por que se trata de actos materialmente jurisdiccionales. 

Para Fernández de Velasco el acto administrativo “es toda declaración unilateral y ejecutiva en virtud de la cual la administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva”. Esta definición es la que más se ajusta a la caracterización del acto administrativo como una especie del acto jurídico. 

Para Royo Villanova el acto administrativo se puede explicar en los siguientes términos: 

Entendemos por acto administrativo “un hecho jurídico que por su procedencia emana de un funcionario administrativo; por su naturaleza se concreta en una declaración especial y por su alcance, afecta positiva o negativamente, a lo derechos de las personas individuales o colectivas que se relacionan con la Administración Pública”.

 Para efectos de nuestro juicio de garantías debemos precisar quién es la autoridad responsable de la cual provienen los actos administrativos. 

Cuando la autoridad administrativa ordena la demolición de una casa, realiza un acto administrativo, cuya legalidad o ilegalidad será determinada posteriormente. En este caso partimos de la presunción de legalidad del acto realizado por un órgano de la administración pública. 

Esta orden implica la forma como se llevará a cabo el derrumbe por el personal técnico-administrativo, que tomará todas las providencias para evitar accidentes y causar perjuicios a los vecinos. Finalmente los actos materiales o físicos se encomiendan al personal encargado de estos trabajos. 

También puede la autoridad administrativa encomendar la realización material de actos, a un particular o a una empresa, las cuales simplemente se concretan a obras en nombre de órgano administrativo, sin que tengan relación con el acto administrativo original. 

Álvarez Gendin, expresa: "Otros casos los tenemos en la ejecución material por técnicas de la administración del proyecto de ampliación de la calle. Los efectos jurídicos derivan del acto administrativo contra quien tiene que oponerse el que se considere lesionando en sus derechos, es contra el acto administrativo, no contra la puesta en práctica del propio acto". 

En todo caso debe recurrirse al texto legal para saber a quién se le encomienda la realización de un acto administrativo. El requisito básico del acto administrativo es que debe estar fundado en la ley, del lo contrario conduce a la arbitrariedad y al abuso. 

Hay numerosos hechos que se relacionan con los actos administrativos que aparentemente  no producen ningún efecto de derecho. En este sentido, aunque el efecto no sea inmediato, todo acto administrativo tiende, mediata o inmediatamente a generar un efecto jurídico.

Se puede considerar al acto administrativo desde tres puntos de vista: objetivo, subjetivo y material. 

El punto de vista objetivo lo estima como una declaración o exteriorización de entendimiento de una voluntad administrativa. 

Desde el punto de vista subjetivo es todo acto emanado de un órgano administrativo. De ningún modo como la expresión de la voluntad mental del funcionario del que procede.

A la consideración material corresponde la de ser producto de la potestad administrativa que, en su ejercicio, se traduce en la creación de consecuencias de Derecho. El acto administrativo, funda, modifica o suprime una relación jurídica subjetiva, como parte del Poder público. Desde este aspecto no importa qué órgano emita el acto.

No hay un criterio uniforme para definir al acto administrativo. Es la exteriorización de la función administrativa, la cual es actividad estatal.

El acto administrativo es la "Declaración de voluntad de un órgano de la administración pública, de naturaleza reglada o discrecional, susceptible de crear, con eficacia particular o general, obligaciones, facultades, o situaciones jurídicas de naturaleza administrativa”. 

CARACTERISTICAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO

La manifestación escrita de la voluntad administrativa, generada a través de un procedimiento jurídico de la autoridad competente, respecto de un objeto física y legalmente posible, y con la debida fundamentación y motivación, constituye el acto administrativo válido y eficaz. Válido en tanto que ha reunido los requisitos que la ley establece, y eficaz en virtud de que siendo válido, ha sido notificado al particular.

Validez y Eficacia

La validez se deriva de una presunción que la ley establece a favor de los actos de la autoridad y que subsiste mientras no se demuestre lo contrario, lo cual da al acto administrativo la características de legitimidad.

Para que el acto pueda surtir sus efectos requiere que además de válido, sea eficaz, lo cual se produce por la participación de conocimiento al interesado, a través de la notificación. De esta forma, el acto, al ser eficaz, adquiere la característica de ejecutividad, es decir, la cualidad de producir sus efectos sin necesidad de una autorización posterior, incluso en contra de la voluntad del destinatario.

Ejecutividad y Ejecutoriedad

Es conveniente no confundir la ejecutividad, fuerza intrínseca del acto, con la característica de ejecutoriedad, que es la facultad de ejecutar el acto, aun en contra de la voluntad del destinatario, de lo que se desprende que la ejecutividad en un atributo del acto y la ejecutoriedad es un atributo de la autoridad.

El acto administrativo es ejecutivo en razón de que la ley autoriza a la autoridad administrativa a emitir sus propias resoluciones, sin necesidad de la participación de otro poder, ya que por aplicación de la teoría de la división de poderes, cada uno tiene a su cargo el ejercicio de una función, y la función administrativa debe tener los elementos que garanticen la acción estatal tendiente a la consecución de los fines del Estado, en los términos de la ley. En caso de que la autoridad no se ajuste en su actuación  a los mandatos de la Constitución y de la ley, el Órgano Judicial, a petición del afectado, puede intervenir para asegurar el respeto de la norma.

Suspensión de la Ejecución

La ejecución del acto administrativo puede suspenderse a petición del interesado, siempre y cuando la ley lo autorice expresamente, generalmente por causa de la interposición de un medio de defensa, como un recurso o juicio, siempre y cuando la suspensión del acto no afecte el interés de particulares o el interés público.

La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida, si el promovente lo solicita conforme a las siguientes reglas:

a) Que se admita el recurso.

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daño o perjuicios de imposible reparación en contra del recurrente.

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación de actos u omisiones que implique perjuicios al interés social o al servicio público.

El procedimiento administrativo quedará suspendido hasta que se haga saber la resolución definitiva que hubiera recaído en el recurso o juicio.

Sin embargo, en caso de que la ley no prevea la suspensión de la ejecución, siempre queda abierta la posibilidad de solicitarla a través del juicio de amparo, cuando se violen las garantías del particular.

CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

Existen diversos criterios de clasificación del acto administrativo.

Criterio N° 1

Clasificación por su naturaleza.

1. Actos materiales: Son los que no producen ningún efecto de derecho y sólo verifican prácticamente el propósito del propio acto jurídico. 

2. Actos jurídicos: Son los que producen consecuencias jurídicas. 

3. Hechos jurídicos: El hecho jurídico está constituido por un acontecimiento natural al que la ley vincula ciertos efectos de derecho, como el nacimiento, la muerte, etc.; o bien por un hecho en el que la voluntad humana interviene y en el que el orden jurídico entre en movimiento, pero con la diferencia al acto jurídico de que ese efecto de derecho no persigue la creación de una situación jurídica, a pesar de lo cual esta se origina al imponerse una pena al delincuente. Los hechos jurídicos constituyen solamente la condición para que se apliquen normas jurídicas generales preexistentes. 

Criterio N° 2

La distribución tradicional de los actos administrativos.

1. Acto de autoridad, o actos del poder publico: En esta clase de actos el Estado procede autoritariamente por medio de actos de poder que son expresión de su voluntad soberana o mandatos de orden de la ley. 

2. Actos de gestión: El Estado no siempre debe mandar, pues puede equipararse a los particulares para hacer más frecuentes y efectivas las relaciones con ellos. Para estos casos se coloca en el mismo plano y prescindido de privilegios y ventajas y su voluntad surte efecto con el concurso de la voluntad contraria. 

Criterio N° 3

Por su finalidad.

Instrumentales. Son los medios para realizar las actividades administrativas: Se dividen en: 

1. Preliminares y de procedimiento: Son los necesarios para que la administración pueda realizar eficientemente sus funciones. 

2. Actos de ejecución: Son los actos que tienden a hacer cumplir forzadas, las resoluciones y decisiones administrativas. 

3. Principales: Son los actos básicos de la administración, como las decisiones y las resoluciones administrativas. 

Criterio N° 4

Por la forma de manifestación de la voluntad.[image: image3.png]



1. Acto simple: es aquel en el que interviene una sola voluntad, es decir, la voluntad unilateral de la administración. En el caso de que una voluntad particular pueda crear un acto administrativo, la ley administrativa es la que dará la respuesta a este caso. 

2. El acto complejo: es el que resulta de la concurrencia de varias voluntades públicas y privadas 

Si las voluntades pertenecen a distintos entes habrá complejidad externa; en este caso el acto complejo se llama también acuerdo. 

a. Acto colegiado. Son los actos que provienen de diversos consejos o comisiones, juntas o cuerpos. 

b. Acto unión. Intervienen en él varias voluntades pero ni su finalidad es idéntica, ni su efecto es el de dar nacimiento a una situación jurídica individual: el nombramiento. 

Contrato. Es un acto jurídico en el que concurren varias voluntades, pero no se le puede considerar como un acto propio de la función administrativa, pero hay posibilidad de que existan actos de derecho administrativo como son los contratos administrativos. 

a. Acto colectivo. Es el que resulta de varias voluntades, igual contenido y finalidad, que se unen solamente para la manifestación común permaneciendo jurídicamente autónomas (se puede definir el acto colectivo diciendo que se forma cuando varios sujetos u órganos de un mismo ente, acuden por comunidad de materia, a formar en común un acto jurídico). 

b. Acto unilateral. El acto administrativo unilateral puede ser también un acto regla, como el reglamento, o un acto condición, o un acto subjetivo. 

c. Acto bilateral. Se presenta bajo una forma de contrato, sea bajo la forma de acuerdo de voluntades no contractual, es decir, de actos condición. 

Criterio N° 5

Según sus efectos se pueden clasificar en: 

I.- Actos que aumentan las facultades, los poderes de los particulares. 

La admisión. Es un acto que tiene por objeto permitir que una persona entre a formar parte de una institución, con el objeto de que goce de algunos servicios públicos. Dan acceso a un particular a los beneficios de un servicio público. 

La concesión. Aquellos actos que transfieren a un particular la administración. 

La autorización, licencia o permiso. Trasfiere derechos a un particular, no a favor de una persona si no a mover un obstáculo jurídico que hace posible el ejercicio de un derecho. 

La aprobación y el visto. Controla los actos emitidos por una entidad autárquica (autónoma). 

La dispensa o condonación. Es el acto que libera a una persona del cumplimiento de una obligación, como la prestación del servicio militar obligatorio. 

II.- Actos destinados a limitar esos derechos, que limitan la zona de los particulares. 

Sanciones que castigan la infracción de las leyes u órdenes administrativas. 

La expropiación, que impone a los particulares mediante ciertos requisitos. 

III.- Actos que condicionan el ejercicio de un poder por parte de un órgano. 

IV.- Las ordenes administrativas. Actos por los que la autoridad administrativa impone los mandatos de la ley o las órdenes administrativas a los particulares que se niegan voluntariamente a obedecer. 

Criterio N° 6

Meros actos administrativos 

* Una categoría corresponde a los que resultan de manifestaciones de juicio apreciación y de opinión. Tenemos: 

1.- La expresión de una opinión para resolver una cuestión jurídica  o técnica como la admisión de un recurso jerárquico, la emisión de un parecer técnico. 

2.- La resolución de un recurso jerárquico, de una prueba, de examen, de un concurso, etc. 

3.- La comprobación de hechos, condiciones, requisitos, relaciones jurídicas. Así la inspección de una obra, un establecimiento, etc. 

4.- La exposición de las comprobaciones realizadas. 

* Otra categoría de los meros actos administrativos es la referente a manifestaciones de reconocimiento. 

1.- Certificación de un acto o hechos realizados, como comprobar la veracidad de una firma. 

2.- Publicación en el Diario Oficial de un reglamento. Comunicación al interesado de una resolución. 

3.- Inscripción en un registro de actos y hechos como pruebas de los mismos. Se refiere a los actos del estado civil de una persona, al registro legal para el ejercicio de una profesión. 

4.- Intimación hecha a una persona para que cumpla una obligación jurídica.

Criterio N° 7

Clasificación de acuerdo con la relación de facultades que se ejercita al estructurar el acto 

1. Actos que resulten de la actividad reglada o vinculada. Es aquel en el que la ley establece si la administración ha de actuar como debe hacerlo, cual es la autoridad competente, estableciendo, además, cuales son las condiciones de actuación administrativa, de modo que no haya margen para elegir el procedimiento a seguir según la apreciación que el agente pueda hacer de las circunstancias del caso. 

2. Los actos discrecionales. Tiene lugar cuando la ley deja a la administración un poder de libre apreciación para decir si debe obrar o abstenerse, o en que momento debe obrar, que contenido va a dar en su actuación. 

3. -Acto presunto. 

Criterio N° 8

Clasificación de los actos administrativos por razón de su contenido.

Se clasifican en acto regla, acto subjetivo y acto condición. 

1. Acto regla: se entiende el que crea situaciones jurídicas impersonales, abstractas y de carácter general. 

2. Acto subjetivo: es el que hace nacer una situación jurídica que afecta concretamente a persona o personas determinadas 

3. Acto condición: es aquel que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de todo reglamento de derecho a un individuo o a un conjunto de individuos para crear situaciones jurídicas concretas que constituyen un verdadero estado, por que no se agota con la realización de esas situaciones jurídicas sino que permite su renovación continua; opera para investir a un individuo, en concreto, de las circunstancias de un status que con carácter general ha sido previamente establecido por un acto regla. 

Criterio N° 9

A razón de su contenido. 

1. Actos trámite: que están formados por una serie de actos que no son de carácter resolutivos; simplemente se concretan a dar una solución administrativa o un propósito administrativo. 

2. Actos definitivos: son aquellos actos con los cuales se finaliza un procedimiento administrativo, realizando la finalidad última o mediante la ley. 

3. Actos jurídicos administrativos imperativos: son los  que contienen un mandato o una prohibición. 

Criterio N° 10

Desde el punto de vista del radio de acción.

Estos se clasifican en internos y externos, según que sólo produzcan sus efectos dentro de la administración o trasciendan fuera de ella. 

1. Internos. Se consideran todos los actos relacionados con la aplicación y funcionamiento del establecimiento legal de los empleados públicos, así como los que se refieren a la regulación interna de los actos y procedimientos de la administración, que tienden a lograr un funcionamiento eficiente. Están comprendidas todas las medidas de orden y disciplina que regulan el buen funcionamiento burocrático, tales como el señalamiento de las labores de cada empleado, la conducta de los mismos. También podrían considerarse las circulares, instrucciones y disposiciones para dictar las modalidades de aplicación de la  ley. 

2. Externos. Dentro de los actos externos están comprendidos todos aquellos por los cuales se realizan las funciones del Estado y que trascienden a la esfera de los particulares. 

La clasificación del acto administrativo es muy diversa y depende mucho del autor. He aquí la clasificación más utilizada. 

Existen diversos criterios para clasificar los actos administrativos. Uno de ellos parte de la relación que guarda la voluntad creadora del acto con la ley. Es así, entonces, que los actos administrativos pueden clasificarse en dos categorías: el acto obligatorio, reglado o vinculado y el acto discrecional. 

a. El acto obligatorio. Es aquel que constituye la mera ejecución de la ley, el cumplimiento de una obligación que la norma impone a la administración cuando se han efectuado determinadas condiciones de hecho. 

En esta clase de actos, la ley determina exactamente no sólo la autoridad competente para actuar, sino también si ésta debe actuar y cómo debe actuar, estableciendo las condiciones de la actividad administrativa de modo de no dejar margen a la diversidad de resoluciones, según la apreciación subjetiva que el agente haga de las circunstancias del caso. Este tipo de actos es el que en la jurisprudencia y doctrina de los Estados Unidos de América del Norte se conoce como el nombre de actos ministeriales y constituye la base del writ of mandamus. 

b. El acto discrecional. Tiene lugar cuando la ley deja a la administración un poder libre de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse, o en que momento debe obrar, o cómo debe obrar o, en fin, qué contenido va a dar a su actuación. Por lo general, de los términos mismos que use la ley podrá deducirse si ella concede a las autoridades una facultad discrecional. 

Así, normalmente, cuando la ley use términos que no sean imperativos, sino permisivos o facultativos, se estará frente al otorgamiento de un poder discrecional. 

Igual cosa ocurriría en todos aquellos casos en que la ley deje a la autoridad libertad de decidir su actuación por consideraciones principalmente de carácter subjetivo, tales como las de conveniencia, necesidad, equidad, razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u orden público. Lo mismo que cuando en la ley se prevean dos o más posibles actuaciones en un mismo caso y no se imponga ninguna de ellas con carácter obligatorio. 

Rafael de Pina define el acto discrecional en los siguientes términos: "Acto de la autoridad realizado en el ejercicio de la potestad de esta naturaleza, reservada con carácter excepcional a los órganos personales de la Administración pública, para la resolución de determinado orden de cuestiones. El acto discrecional no queda fuera de la posibilidad legal de la impugnación." 

El acto discrecional se presenta en el Derecho Administrativo derivado del ejercicio de una atribución expresa. Es el acto administrativo que tiene su fundamento en una ley o reglamento que deja al órgano ejecutor un poder libre de apreciación para decidir si debe obrar, cómo debe obrar, cuándo debe obrar y cuál va a ser el contenido de su actuación, como dice Bonnard: "el poder discrecional consiste en la apreciación dejada a la administración para decidir lo que es oportuno hacer". 

El acto discrecional consiste en que los órganos del Estado pueden decidir su actuación o abstención, estableciendo los límites y contenidos de los mismos, debiendo tomar en consideración la oportunidad, la necesidad, la técnica, la justicia o igualdad o las razones para actuar de una determinada forma según el caso y de conformidad con las restricciones establecidas por la ley. 

El exceso que la autoridad tenga en el ejercicio del acto discrecional es lo que la legislación administrativa y la doctrina francesa llaman desvío de poder (detournement de pouvoir) y que consiste, según la jurisprudencia del Consejo de Estado Francés, en que éste se presenta cuando el órgano administrativo competente, al emitir el acto administrativo, perseguiría una finalidad diversa de la que conforme a la ley debería ser perseguida. 

Por lo que se puede afirmar que el acto discrecional lo ejerce la autoridad administrativa en forma libre, apegándose a los límites que le señala la ley que es la que delimita su esfera de competencia. 

El acto discrecional, que es un acto administrativo, se presenta cuando la propia ley faculta a la administración con un poder libre de apreciación para decidir su actuación y el contenido de ésta. Por regla general, de los términos que use la ley se podrá deducir si ella concede o no a la autoridad una facultad discrecional, es así que normalmente cuando la ley utiliza términos que son facultativos, no imperativos, se ésta frente al otorgamiento de un poder discrecional.

De igual forma ocurre en aquellos casos en que la ley deja a la autoridad libertad de decidir su actuación por consideraciones subjetivas como las de necesidad, oportunidad, justicia, equidad, razonabilidad, racionalidad, suficiencia, exigencia del interés público o del interés social, etc. Se presenta la misma discrecionalidad cuando el supuesto jurídico comprenda dos o más posibles respuestas en un mismo caso y no imponga ninguna de ellas con carácter obligatorio. 

En la práctica, entre más elevada jerarquía tiene el órgano administrativo competente, se le otorgan mayores y más amplias facultades discrecionales. 

Los elementos del acto discrecional son los del acto administrativo, pero con las siguientes particularidades: 

· Siempre son parte de la competencia del órgano administrativo; 

· Sus límites están señalados por la ley; 

· La ley debe autorizar al órgano administrativo para actuar con cierta libertad y, 

· Es el propio órgano el que debe estar autorizado para fijar las diversas modalidades de su actuación. 

El principio de legalidad contenido en la Constitución, al cual deben atenerse todos los actos discrecionales, debe entenderse desde el punto de vista material, es decir, la norma en que se funda cualquier decisión individual, debe ser de carácter abstracto e impersonal y expedida con anterioridad al momento de su aplicación. En todo caso, todo acto discrecional debe estar previsto por el orden jurídico. 

Entre el acto obligatorio y el acto discrecional no existe una línea perfecta de separación. Entre ellos existe una infinita variedad en la que concurren los caracteres de uno y de otro, en grados muy diversos. Esto se explica porque al concederse por ley facultades discrecionales a la autoridad encargada de hacer un acto, dichas facultades normalmente se refieren, más que a la realización de acto en su integridad, sólo a algunos de los elementos del mismo, tales como el motivo o el objeto del acto. 

De esta manera puede muy bien ocurrir que la ley otorgue discreción para juzgar si existe motivo bastante que cause la intervención de la autoridad, pero que obliga a ésta a realizar un acto determinado, una vez que discrecionalmente se ha llegado a la conclusión de que el motivo existe o por el contrario, que siendo la ley la que fije los motivos, se deje en libertad a la autoridad competente para determinar el contenido mismo de su actuación. 

Por lo demás, en la actuación de la administración es muy frecuente la necesidad de hacer apreciaciones sobre hechos pasados o bien sobre consecuencias futuras de una medida determinada. 

En estos casos forzosamente debe existir una libertad para la autoridad respectiva, pues de otra manera no podría calificar la existencia de un hecho cuando haya pruebas contradictorias, o calificarlo cuando sólo pueda apreciarse por elementos técnicos, o determinar las consecuencias de un acto cuando también sean elementos técnicos los únicos que puedan servir para estimar estas consecuencias, como ocurre en el caso de adopción de medidas de carácter económico, de carácter sanitario, etc. 

Naturalmente que en estos últimos casos, a los que se ha llamado de discrecionalidad técnica, la actuación de la autoridad correspondiente si bien no está ligada por las disposiciones de la ley, sí lo está por los mismos elementos técnicos que deben encausar  la actividad administrativa que dentro de ese dominio se hace. 

ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO[image: image4.png]



Los elementos principales del acto administrativo son los siguientes: 

1. El sujeto 

2. La voluntad

3. El objeto

Son elementos secundarios:

1. El motivo 

2. El mérito 

3. La forma 

El sujeto del acto administrativo es el órgano que, en representación del Estado formula la declaración de voluntad: Dicho órgano cuenta con una competencia, la cual constituye el conjunto de facultades del mismo. La competencia es la cantidad de poder público que tiene el órgano para dictar un acto. No es una cualidad, sino una cantidad; por ello se considera como la medida de poder que pertenece a cada órgano. Así el órgano únicamente ejerce el poder del Estado que se encuentra en su competencia. Hay, en los actos administrativos, una persona física que formula la declaración de voluntad, persona que se encuentra investida de poderes públicos y, precisamente, por esa característica no expresa su voluntad particular, sino ejercita el poder de su dignidad.. De aquí que se concluya que la competencia corresponde al órgano, no a la persona titular de la función. 

Los caracteres de la competencia administrativa, son los siguientes: 

· Requiere de un texto expreso de la ley para que pueda existir. 

· El ejercicio de la competencia es obligatorio. 

· La competencia administrativa se encuentra fragmentada entre diversos órganos. 

· La competencia administrativa no se puede renunciar, ni ser objeto de pactos que comprometan su ejercicio. 

· La competencia es constitutiva del órgano que la ejercita y no un derecho del titular del propio órgano. 

· Las diferentes funciones administrativas se distinguen por la competencia distribuida en razón a la división del trabajo. 

La distribución se realiza desde tres puntos de vista: objetivo (cada órgano tiene encomendado una serie de funciones que desarrollar), funcional (se refiere a la competencia jerárquica), territorial (es un segmento territorial en donde el órgano ejerce sus facultades). Eventualmente puede considerarse la competencia en razón del tiempo, cuando un órgano tiene facultades concedidas en un lapso específico. 

Voluntad. La declaración de voluntad es el elemento del acto jurídico, ya que el efecto jurídico es deseado por el sujeto administrativo. Sin embargo, se ha dicho que hablar de voluntad en el orden administrativo es una incorrección, por que el órgano no la tiene. La causa creadora del acto se encuentra en una norma y se justifica por su validez. Todo acto administrativo se forma con una conducta voluntaria realizada dentro de normas legales por el titular que otorga la dignidad de alguna forma, por ello, es el elemento del mismo la declaración de la voluntad. 

Ella debe de estar exenta de error, dolo o violencia. El error consiste en la discordancia entre el acto y la realidad. La violencia en la coacción física o moral. El dolo es cualquier maquinación para producir un acto contrario a las disposiciones legales. 

El proceso de voluntad del titular del órgano administrativo tiene tres fases: determinación, declaración y ejecución. En primer término se conoce la necesidad pública y los medios que son capaces para satisfacerla, para determinar la conducta que se debe seguir; después se exterioriza, se hace visible por medio de una declaración y posteriormente se ejecuta. Es un proceso humano para una declaración en ejercicio de la función administrativa y en sus tres fases debe de estar limpia de todo vicio de la voluntad. 

Objeto. Se identifica con el contenido del acto. Es  el que consiste en la declaración administrativa, indica la situación del acto jurídico y sirve para distinguir un acto de otro: multa, concesión, requisa, etc. Es la relación jurídica que crea el contenido del acto, en forma tal que objeto y contenido aparecen identificados.

 Objeto. Es la materia o contenido sobre el cual se decide, certifica, valora u opina. Es el contenido del acto. Consiste en la resolución, en las medidas concretas que dispone el acto.

El objeto de los actos jurídicos deben ser cosas que estén en el comercio, o que por un motivo especial no se hubiese prohibido que sean objeto de algún acto jurídico, o hechos que no sean imposibles, ilícitos, contrarios a las buenas costumbres o prohibidos por las leyes, o que se opongan a la libertad de las acciones o de la conciencia, o que perjudiquen los derechos de un tercero. Los actos jurídicos que no sean conformes a esta disposición, son nulos como si no tuviesen objeto.

El objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible; debe decidir todas las peticiones formuladas, pero puede involucrar otras no propuestas, previa audiencia del interesado y siempre que ello no afecte derechos adquiridos.

Interpretando estas dos normas podemos decir que el objeto debe ser: lícito, cierto, posible, determinado.

VOLUNTAD. La voluntad es un impulso psíquico, un querer, una intención.

Concurren en la voluntad administrativa elementos subjetivos y objetivos. La voluntad del acto Administrativo está compuesta por la voluntad subjetiva (voluntad referente al acto mismo) del funcionario y la voluntad objetiva del legislador (voluntad sin conocer las circunstancias particulares de cada caso).

NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

CONSIDERACIONES GENERALES

Los actos administrativos son regulares o irregulares.

Los irregulares son los que están gravemente viciados y su nulidad es absoluta e insaneable.

La teoría acerca de las nulidades del acto administrativo no es pacífica, ya que existen la teoría bipartita y la teoría tripartita.

La teoría bipartita acepta la existencia de dos clases de nulidades que son la nulidad absoluta y la nulidad relativa, mientras que la teoría tripartita agrega un tercer caso: el del acto groseramente viciado, que sería el acto jurídicamente inexistente.

Sobre este último tipo de acto se ha hecho cuestión en Derecho Administrativo y se sostiene que no existen los actos jurídicamente inexistentes, que por su propia definición denotan ser una nada y que ha de hablarse en cambio de vías de hecho, como violaciones groseras de la administración.

La vía de hecho importa un comportamiento viciado, una acción material de la administración contraria al ordenamiento jurídico, por ejemplo, la ocupación de un bien sin haberse iniciado el correspondiente juicio de expropiación o sin que la administración hubiera contratado con el titular del bien una ocupación temporaria.

En cambio, sería acto jurídicamente inexistente el que dicte un usurpador que ha llegado a  ocupar un cargo sin ninguna base jurídica.

Resulta evidente que este problema no es una simple cuestión de semántica y que es necesario atenerse al derecho positivo vigente.

Se entienden por vías de hecho:

1. Comportamientos que importan vías de hecho administrativas lesivas de un derecho o garantía constitucional.

2. Poner en ejecución un acto estando pendiente algún recurso administrativo de los que, en virtud de norma expresa, impliquen la suspensión de los efectos ejecutorios de aquél, o que, habiéndose resuelto, no hubiese sido notificado.

Como se ve, la ley toma en cuenta las dos situaciones: el comportamiento y la ejecución del acto, que son ambas actividades materiales.

Se entiende, por otra parte, que los actos jurídicamente inexistentes como declaraciones de voluntad groseramente viciadas tienen caracteres jurídicos que los diferencian de los actos de nulidad absoluta. Esto, porque los actos jurídicamente inexistentes, sin lugar a dudas, no gozan de la presunción de legitimidad ni son ejecutorios, dudas que sí surgen respecto de los actos nulos.

Por las razones que anteceden se mantiene la tesis tripartita y se reconocen tres especies de actos viciados: el acto de nulidad absoluta, el acto que tiene nulidad relativa y el acto jurídicamente inexistente.

Distinguiendo las nulidades en el campo del Derecho Civil y las nulidades en el campo del Derecho Administrativo, corresponde señalar que la nulidad en el campo del Derecho Civil la declara siempre el Juez, mientras que la extinción de los actos viciados en el campo del Derecho Administrativo puede declararla el Juez o puede ser declarada en sede administrativa por medio de una revocación de oficio o como consecuencia de un recurso interpuesto por un particular.

Como resultado de lo anterior puede surgir otra diferencia, y es la de que mientras el Juez en el campo del Derecho Civil no puede, en ciertos casos, declarar de oficio la nulidad del acto, en el campo administrativo, el órgano administrativo puede revocar de oficio el acto viciado.

En el Derecho Civil los vicios que dan lugar a la nulidad están expresamente contemplados; en el Derecho Administrativo, en cambio, los supuestos de nulidad, como no podía ser de otra manera, son menos precisos y por ello, el sistema de nulidades tiene, en este campo, menor certeza.

La administración pública puede demandar la nulidad de sus propios actos, al contrario de lo que ocurre en el campo del derecho privado, donde rige el principio de que nadie puede alegar su propia torpeza (nemo propriam turpitudinem allegare potest).

Las nulidades en el campo del Derecho Civil tienden a custodiar la voluntad de las partes, mientras que las nulidades administrativas buscan reafirmar la vigencia del ordenamiento jurídico. Es decir, tratan de asegurar el interés público, no en cuanto al  interés de la administración, sino al interés colectivo, de que la administración no viole el orden jurídico.

Los principios que rigen la nulidad absoluta y relativa en el Derecho Civil no son enteramente aplicables al campo del Derecho Administrativo porque la nulidad absoluta en el campo del Derecho civil puede ser declarada de oficio por el Juez, pero en el campo del Derecho Administrativo, como los actos se presumen legítimos, salvo que su iligitimidad sea manifiesta, los jueces no pueden, en general, anularlos de oficio.

En el campo del Derecho Civil, la nulidad absoluta puede pedirse por todos los que tengan interés en hacerlo y también por el Ministerio Público en solo interés de la moral o de la ley. En el campo del Derecho Administrativo, la nulidad puede solicitarla solamente quien esté legitimado, vale decir, quien tenga un derecho subjetivo o un interés legítimo afectado por el acto viciado. Por lo demás, la administración por medio de la acción de lesividad puede pedir la anulación de sus propios actos ante la justicia.

Nulidad Manifiesta y Nulidad no manifiesta

En el Derecho Civil el acto es nulo o anulable.

Es nulo cuando la nulidad es manifiesta y es anulable cuando la nulidad no es manifiesta, y para determinarla es necesaria una investigación de hecho en razón de que el vicio no surge claramente del propio acto. En el campo del Derecho Civil el acto de nulidad absoluta, cuando aparece manifiesto el vicio, puede ser declarado nulo por el juez sin petición de parte. En cambio, en el campo del derecho público, aun cuando el acto adolezca de un vicio de nulidad manifiesta, su nulidad no puede ser declarada de oficio por el juez, en el sentido que la presunción de legitimidad que tienen todos los actos administrativos, obliga a realizar una investigación de hecho para determinar su nulidad.

Actos Jurídicamente Inexistentes.

La doctrina de los actos jurídicamente inexistentes nació en Francia en el campo del Derecho Civil. Se partió de la base de que el Código Civil establecía que no habría nulidad sin texto, razón por la cual, frente a un acto  evidentemente nulo, pero sin ninguna disposición legal que así lo estableciera, habría necesidad de recurrir a la teoría de la inexistencia. Se trataba del matrimonio de dos personas de un mismo sexo. (VEAMOS EL CODIGO DE FAMILIA RESPECTO AL MATRIMONIO), por lo que la falta de cualquiera de las condiciones establecidas en la ley haría el acto jurídicamente inexistente, acto que no produciría ningún efecto legal aun cuando las partes tuvieran buena fe.

En el campo del Derecho Administrativo el concepto de acto inexistente surgió en Francia como consecuencia de las conclusiones de los comisarios del gobierno. Laferriere, siendo comisario de gobierno hizo una alusión a esta teoría expresando que “un error grosero, una usurpación manifiesta, un atentado inexcusable de los derechos privados, puede quitar al acto todo carácter administrativo, reduciéndolo a una simple vía de hecho”.

Características del Acto Jurídicamente Inexistente.

El acto jurídicamente inexistente tiene caracteres que lo distinguen del acto nulo de nulidad absoluta.

N° 1. Aunque el acto contenga una decisión destinada a producir efectos jurídicos no llega a producir aquellos que, por su contenido estaba destinado a realizar. Esta inoperancia para producir los efectos jurídicos se observa en que:

a. Los particulares no están obligados a obedecerlo.

b. Los agentes administrativos tienen el deber de no obedecerlo ni ejecutarlo, y si lo hacen incurren en responsabilidad, ya que su actividad entonces constituye una vía de hecho.

N° 2. La verificación de su falta de aptitud para producir efectos jurídicos la puede hacer tanto la administración como el Juez.

N° 3. El Juez puede declarar de oficio su ineficacia jurídica, ya que se trata sólo de constatar un hecho negativo.

N° 4. La comprobación judicial o administrativa de que no hay acto administrativo puede hacerse en cualquier momento. (No existe prescripción, ya que se trata de la simple verificación de un hecho objetivo).

N° 5. La administración puede revocar el acto inexistente en cualquier  momento, sin necesidad de realizar una investigación de hecho. La fuerza de cosa juzgada no puede atribuirse a ningún acto jurídicamente inexistente, careciendo entonces de estabilidad.

N° 6. El vicio no puede ser saneado y la declaración de inexistencia se retrotae a la fecha de su dictado, ya que el acto no ha existido.

Se puede señalar distintos supuestos de acto inexistente:

1. El acto realizado por un funcionario demente es inexistente, ya que el funcionario no ha podido declarar válidamente la voluntad del Estado.

2. El acto que debiendo emanar de un funcionario público lo realice un particular que pretendiera arrogarse la categoría de funcionario público.

3. El acto emanado de un órgano perteneciente a una rama de la administración pública que invade la esfera del funcionario que debió dictarlo. (Ejemplo: acto de autoridad civil en materia que sea competencia de autoridad militar).

4. El acto que se haya cumplido por un funcionario bajo la presión de una violencia física.

5. El acto al que le falta la forma esencial prescrita por la ley.

6. El acto dictado por un órgano administrativo en materia judicial.

7. El acto que, aún dictado por funcionario competente, es imposible de hecho, absurdo, impreciso, contradictorio. (En tales supuestos no puede cumplírselo, ni  reconocérselo como acto administrativo presuntivamente válido y exigible.

Vías de hecho

La vía de hecho requiere la intervención de tres elementos:

a. La participación de un funcionario, porque si se tratara de un particular no habría vía de hecho sino un acto de derecho privado.

b. Una acción material del funcionario, lo que explica precisamente que la vía de hecho se opone a la vía de derecho.

c. La acción material del funcionario debe implicar una violación de la legalidad.

